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CENTRO DE CAPACITACION Y FORMACION EN SEGUÉIDAD YN 
CECASEG Cía. Ltda. SD 

Manta: Manabí - Ecuador ly O 2 2 6 v 

  

Portoviejo, 20 de Octubre del 2011 O 

Ingeniero 

Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Portoviejo.- 

De mi consideración: 

Adjunto escritura de cesión de participaciones de la compañía CENTRO 

DE CAPACITACION Y FORMACION EN SEGURIDAD “CECASEG” CIA. 
LTDA,, cabe indicar que la misma consta inscrita en el libro de socios y 
participaciones y se realizó en la notaria Cuarta del Cantón Manta. 

Debo señalar que cada acción tiene el valor de un dólar cada una. 

Atentamente, 

tf 

Abg. Héctor Miguel Cevallos P. 

Gerente 

“CECASEG” Cia. Ltda. 

  
 



  

2% NUMERO : (5207) 

CONTRATO «o TEANSFERENCIA. DE "PARTICIPACIONES DE LA 

COMPANIA" CENTRO DE CAPACITACION Y FORMACION EN 

SEGURIDAD CECASEG CIA. LTDA: OTORGAN LOS SEÑORES: PEDRO 
JAVIER TEJENA MERA, JORGE ISAAC WILLACRESES GUILLEN; LOS 

CONYUGES JOSE JOAQUIN ANDRADE MARTINEZ Y MERCEDES DE 

LOUBDES CASTILLO OVIEDO: Y LOS CONYUGES SEÑOR HECTOR. 
MIGUEL CEVALLOS POSLIGUA Y ROSA ELENA SARSOZA CAÑAETE: 

4, FAVOR DELSEÑOR. JESUS JUAN PICO MOLINA. - 

CUANTIA : USD 42/0080 

  

Ea la cudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, 

Provincta de Manabi, República del Ecuador, hoy mutcolestrewta de 

agosto del dos mul ouce, ante mí, DOCTOR SIMON ZAMBRANO 

VINCES, Notaria Público Cuarta del Canton Blanta, comparece y declara, 

par una parte los señores. TEJENA MERA PEDEO JAVIER, de estado crvd 

soltero, portador de la cedula de cuidadanía Na. 130738197-3, por que prapiaz 

derechos, VILLACRESES GUILLEN JORGE ISAAC, de estado eva 

anltera , portador de la cedula de cuidadanta No.0911746663-7, par sue propios 

derechos, loz cónyuges ANDBADE MARTINEZ JOSE JOAQUIN, de 

astado cual casada, portador de la cedula de cuvidadanía Na. 1701782517, y la 

Sta. MERCEDES DE LOURDES CASTILLO OYIEDO, de estado etvl 

casada, portadora de la cédila de cuidadania Va. 180038467-2, par gar propios 

dgrecnos y ¡ por loz que tiens en la soctedad conyugal, y las cónyuges 

8 SiN ALLOS POSLIGUA HECTOR MIGUEL, de estado civil casada, 

. Etadas de la cedula de cuidadania NP? 0903944737; y la Sra ROSA ELENA 
3 = 3 

3 SÁRSOZA CAÑARTE, de eñado civil cazada, puíadora de la coduía de 

S Bondadanía Na. 09153085419, pat gue propios derechos y par los aye tiene en la   
soctedad conyugal, a cuenas se des tendrá en este contrata como LOS 

CEDENTES; y por atra parte el señor JESUS JUAN PICO MOULUYA, de 

 



estado civil casado, portador de la cedula de cuidadania WN" 130401446.5, por 

sus propios derechos, a apueo se le tendrá eo este coufrato coma EL 

CESTONARIO. Los comparecientes son de de nacionalidad ecuatoriana, 

mayates de edad, domucilados en eta cuidad de Manta. Advertidos 

ope Bieron loz comparecientes por vai el Notario de los efectos y 

tesiltados de eta escena de CONTRATO DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CENTRO DE 

CAPACITACION Y FORMACION EN SEGURIDAD CECASEG CIA. 

LTDA, CECASEG CIA. LTDA., asi coma examinado ope bieeoa 

foma aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de esta 

esceibira si conección, amenazas, temor teverencialo quí promesa 2 

seducción , Me pide ope eleve 4 escubaa publica el tedo de la 

minuia, cuyo tener Mermio 23 como gue: SEÑOR NOTARIO. En 

el Protornoto de Escriticas Públicas a 31 carga, slivase tieocporar una en la 

cual conste el contrato de Transterencta de Participaciones de los encioz de LA 

COMPAÑÍA CENTRO DE CAPACITACION Y TORMACION YM 

SEGURIDAD CECASEG CTA. LTDA. CECASEG Cta. Ltda., contenidas eu 

laz claumias y estipulaciones que sigue. CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECTENTES: Coroparecen al otorgamenta de esta Escetara Pública 

par una parte los señores TEJENA MERA PEDRO TANIER, de estado coil 

soltera, portador de la ceda de curdadania No. 130758197-3, por ss propios 

derechos, VILLACRESES GUILLEN JORGE ISAAC, de estado cur soltero, 

portador de la cedula de cuidadanía Na. 091176665-7, pot sus propios 

derechos, los cónyuges ANDE ADE MARTINEZ JOSE 10 AQUEN, de estado 

civil casado, portador de la cedula de cuidadanta Na. 1701282517, y la Sra. 

MERCEDES DE LOUEDES CASTILLO OVIEDO, de estado civil casada,



pottadora de la cédula de cuidadanta No. 1800584672, por sue propios 

detechos y pot los que tiene eo la sociedad conyugal, y los cónyuges 

CEVALLOS POSLIGU A HECTOR MIGUEL, de estado civil casado, portador 

de la cedula de ciudadania IN? 090394473-7, y la Sta. ROSA ELENA 

SARSOZA CAÑARTE, de ediado ervil casada, poriadera de la cedula de 

cuidadanta Mo. 0915085419, por sus propios derechos y por los oque tios en la 

sociedad conyugal, a quienes se les tendrá en este contrato como LOS 

CEDENTES; y pot otra parte el señor JESUS JUAN PICO MOLINA, de 

estado cid casado, portador de la cedula de cuidadanta NN” 130401446-3, por 

E propios derechos, a cuen se le tendrá en esta contrato como EL 

CESIONARIO. — Laos otorgantes, en las calidades en ope catupatecen, son 

mayores de edad, de nacionalidad ecualoriana y dedicados a arturidades 

particulares, hálules y capaces para contratar y obligarse, quienez solicitan 

elevar a esceibura qublica el texto de ésta muvita, ea la cue expresan Eu 

voluntad de celebrar por el acta, como en efecto asi la hacen, un contrato de las 

Transterenc de Participaciones Soctales que mantienen en sus calidades de 

socios mm LA COMPAÑÍA CENTRO DE CAPACITACION Y 

FORMACION EN SEGURIDAD CECASEG CTA. LTDA. CECASEG Cta. 

Ltda., de conformidad cou las pertinentes disposiciones legales y por el 

contenido de laz empuieotes disposiciones. CLAUSULA SEGUNDA. 

$ ANTECEDENTES. LA COMPAÑÍA CENTRO DE CAPACITACION Y 

O ÉGRMACION EN SEGURIDAD CECASEG CIA. LTDA. CECASEG 
ó 
5 Cu

 

a TDA.., se constitiiyó mediante escríbuira pública celebrada eu la Notaria 

Ses lica Cuarta del Cantón Manta, al dos de Maya dal das tul once e insorita en d
a
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> aserto y pagado es de DIEZ MEL DÓLARES AMERICANOS, divididos en 

 



diez cul participaciones wumpuales, nomumativas e todersibles de un dólar 

americano cada una. DOS. En sesión celebrada el día veinte y sete de agosto 

del dos twul ouce, cuya acta en copta cetteficada tandotén se tacorpora al 

presente metaamenta, la Juata General Universal y Extraorduares de Socios de 

LA COMPAÑÍA CENTRO DE CAPACITACION Y FORMACION EM 

SEGURIDAD CECASEG CIA. LTDA. CECAREG CIA. LTDA.., tesolviá 

autorizar la cesión y tranzferewntas del 5 % de laz de ue participaciones Que 

cada uno de sue socios a favor del Sr. JESUS TIAN PICO MOÓLEINA.,, es decir 

aqutnentas participaciones de laz que manfieasa eu esta empresa cada uno de 

los socias, de un dólar cada noa distribuida de la siguiente manera, El sacio 

TEJENA MERA PERRO JAVIER, transfiere al Se. JESUS IAN PICO 

MOLINA, quinientas participaciones de no dólar americano cada una, el socio 

VILLACRESES GUILLEN JORGE ISAAC, transfiere al Se. JESTS JUAN 

PICO MOLINA, oqutnsentas participariones de na dólar americano cada una, 

los. cónyuges ANDRADE MARTINEZ JOSE JIOAQUIÍN, y la Sta. 

MERCEDES DE LOUBDES CASTILLO OVIEDO, transfieren al Se. JESUS 

JUAN PICO MOLINA., ouinteotas participaciones de ua dólar americano cada 

una, los cónyoges HECTOR MIGUEL CEVALLOS POSLIGIA y la Sra. 

ROSA ELENA SAREOZA CAÑARTE, transfieren al Sr. JESUS JUAN PICO 

MOLINA,, oyumientas partuzpacioónes de ua dólar araericana cada na, de tal 

manera la Junta Genecval Extraordinaria Universal, tesobuió aceptar al sañor 

JESUS JUAN PICO MOLINA, como wieva socia de la compañia 

CLAUSULA TERCERA .- OBJETO. SESION DE PARTICIPACION, 

los socios TEIENA MERA PEDRO JANTER, por sue propios derechas, 

VILLACRESES GUILLEN JORGE ISAAC, por sue propias derechos, los 

cónyuges ANDRADE MARTINEZ JOSE JGAQUUN, y la Sta. MERCEDES 
e



DE LOU IRDES CASTILLO OVTEDO, pot aus propios derechos y pot los que 

tiene en la sociedad conyugal, y los cónyuges CEVALLOS POSLIGUA 

HECTOR MISUEL, y la Bra. ROSA ELENA SARSOZA CAÑARTE, por sue 

prapios derechos y por los que tiene en la zocueedad cooyugal, en calidad de 

cedentes expresan su decisión de transfer, los prunmeros y de adopte al 

asgundo Se. JESUS JUAN PICO MOLINA, las participaciones especificadas en 

la clausula segunda. Doshaciendo validos tados loz términos y acuerdos 

constantes eq el Acta de la hinta General Extraorduvaria y Universal de Socios 

de esta fecha, es decir ope loz ancios nictales de la ceferuda empresa transfieren. 

cada uno el cinco potcisofo de sus participaciones, a favor del SB. JESUS 

JUAN PICO MOLINA, ouedando conformado el queva cuadro de 

participación de la siguiente manera. 

  

VALOR | PORCENTAJE 
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D ; ! Y CLON |] NOMBRE DE SOCIOS Murarza de y CAPITAL ¡ PARTICIPA IONES 

t | Participaciones | | l 

Pedra Javier Tejena r 2.000 | 2.000 | O | 
¡ Mara t | 
E | | | 

| Jorge lsaac Villacreses . 2.000 | 2.000 | 20% | 
! 

¡Cue | 1 1 
¡do osé Joaquin Andrade | 2.000 J 2.000 120% 

S y Martinez | l l 

+ E Cevallos Podigua] 2000 o 7 
2diector Miguel | | | 

E] , 
má co ¡Mofina Fezús Juan | 2.000 | 2.006 ' DP | 
43 | | 

$ eje TOTAL | 1900 Y 10000 | 100% ) 
E 35 
p* CLAUSULA CUARTA. -PRECIO.- El precio por el cua) se efecivs Ja   

presente iransferencia de participaciones por común acuerdo de Jas partes es de 

 



dos qui dólares americanos oe corresponden al del valor nominal de laz 

apoñiaciones sobre el capital social de LA COMPAÑÍA CENTRO DE 

CAPACITACION Y FORMACION EN SEGURIDAD CECASEG CIA. 

LTDA. CECASEG Gta. Ltda, monto ope por mayor valor ha sido teconacida 

par los Cestonarios a favor del Cedente, ouuienes por la tanto esuncian acbial e 

urevocablemente a fotourlar cualquier reclamo de pasado, presente a de bubira 

en contra de los Cesinnarios ul de loz sucesores A tepreseotantes en sus 

derechos, por este a por mialouiet otra concepto CLÁUSULA QUINTA... 

CONOCIMIENTO DE ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA. El 

cestonarto, ea virtud del presente instrumento declara expresamente conocer el 

activo, pastva, balances genetales y estado de pérdidas y ganancias de LA 

COMPAÑÍA CENTRO DE CAPACITACION Y FORMACION EN 

SEGURIDAD CECASEG CIA. LTDA. CECASEG Cía. Ltda., por la que qe 

tisar nada oque observar al tespecto. CLAUSULA SEXTA. 

ACEPTACIÓN. Las partes contratantes aceptan y se talifican en el 

contenido del presente tnstomento por contener condiciones acordadas ea 

beneficio de «us uvas tofereses .  CLAUSULA SEPTIMA ES 

CLAUSULA COMPROMISORIA. En casa de coniroversias surgidas pot 

afecto a como conszegencia de la celebración del presente contrato Y 

ope no puedan ser sobicionadas pot laz partes en forma duecta y amastosa, las 

contratantes remiicin al Seta y competencia de los yueces y tribumales 

comunes y se someten ea foma expresa a loz procedimientos de 

toediación y ía arbifraje administrado eu derecho , a elección del 

demandante , a traves del Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara 

de Comercio de Manta,a cuya tesobición desde ya se someten, pies 

teconocea que la miema tendra el caráctec y efectos de senfeucta



ejecutoriada pasada por autoridad de cosa pzgada. CLAUSULA 

OCTAVA. ANOTACIONES. De la presenta cesión de participaciones en 

z soctales se tomará nota al margen de la escribiea pública de constibición 

de la compañía ante el tespectora protacala, así como tarolmán al margen 

de mun iscripción ea el Begistro Mercantil competente y en el libra 

cotrespondiente de — la quema compañía CLAUSULA MOVENA.. 

GASTOS. Todos loz gastos que ocastote el presente instrumento será a 

cuenta de la parte interesada. Usted señor Notario se setvirá agregar la 

demás clánsulaz de estdo para darle validez al presente instniamaealo. £ 

Fiumado Y ABOGADO HECTOR CEVÁLLOS —POSLIGUA. 

Matricula oñmera - Doscientos cuarenía y cuatro. COLEGIO DE 

ABOGADOS DE MANABL Hasta aquí la mivdta ae los 

comparecientes la tatifica y complementada com) su decumento 

habilitante, queda  constibuda en Escutura Pública conforme a 

Derecha. L, leida que tie enteramente eta Escubiaeo alla y 

clara az poro mi, la apeebaa y Érman. Se cumplieron loz 

preceptos legales, ze procedió en unidad de acto. DOY FE. 

   
'PEDEO JAVIER TEJENA MERA 

(CNO. 1M758197-3 
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JOSE JO ¿QUIN ANDRADE MAETINEZ. 
CANA 1701182517 

   
RDUESCRAILLO OVIEDO 

e CN. 180058467-1 : 

%Ó bas malls 

HECTOR MIGUEL CEVALLOS POSLIGUA. 
CC No. 0005944757 

ROSA LENA € SARSOZLA CANARTE 
CANO. 0915083541-9 

   
N PICO MOLINA 

CÉÓNa. 1304014465 

  
   



CECASEG CIA. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CECASEG CIA. LTDA. 

En la ciudad de Manta, a los veinte y seis días del mes de Agosto del año dos mil once, siendo 

las diez horas, se reúnen los socios de la compañía CECASEG CIA. LTDA., en el local donde 
mantienen sus oficinas ubicada en la Avenida 6 y calle 18. Preside la sesión el señor José 
Joaquín Andrade Martínez y por acuerdo de las partes actúa como secretaria ad-hoc la Sra. 
Hipatia Cedeño Intriago.- En este estado, por secretaria se elabora la lista de personas con 
derecho a voto de acuerdo al Libro de socios y participaciones de la empresa. la Sra. 
Secretaria Ad-hoc procede a constatar que se encuentra presente la totalidad del capital 
social suscrito y pagado de la compañía que es de $ 10.000,00 (diez mil dólares), distribuido 
entre los señores PEDRO JAVIER TEJENA MERA, con dos mil quinientas participaciones, el 
Sr. JORGE ISAAC VILLACRESES GUILLEN, con dos mil quinientas participaciones, el Sr. 
ANDRADE MARTINEZ JOSE JOAQUIN, con dos mil quinientas participaciones, y el Sr. 

HECTOR MIGUEL CEVALLOS POSLIGUA, con dos mil quinientas participaciones. 

El Presidente de la junta una vez constatado que existe quórum de instalación legal es decir el 
100 % del Capital Social de la Compañía, declara abierta la presente sesión de la Junta 
General Extraordinaria y Universal y dispone que por secretaria se ponga en conocimiento de 
los asistentes el orden del día para su aprobación: 

PUNTO UNICO A TRATAR: 

1.- Cesión de participaciones e ingreso de nuevo socio 

Una vez conocido el asunto a tratar, los socios asistentes aceptan así hacerlo reunidos en 
forma extraordinaria y universal de conformidad con lo preceptuado por el Art. 238 de la Ley 
de Compañía, procediendo al análisis del caso.- Toma la palabra el socio señor PEDRO 
JAVIER TEJENA MERA, quien expresa su decisión de ceder y transferir a valor nominal el 

5%, esto es 500 participaciones a favor del señor JESUS JUAN PICO MOLINA, el socio 
JORGE ISAAN VILLACRESES GUILLEN, quien expresa su decisión de ceder y transferir a 
valor nominal el 5%, esto es $00 participaciones a favor del señor JESUS JUAN PICO 

MOLINA, el socio JOSE JOAQUIN ANDRADE MARTINEZ, autorizado por su conyugue, 

Sra. Mercedes de Lourdes Castillo Oviedo, quienes expresan su decisión de ceder y transferir 
a valor nominal el 5%, esto es 500 participaciones a favor del señor JESUS JUAN PICO 

MOLINA, y el socio SR. HECTOR MIGUEL CEVALLOS POSLIGUA, autorizado por su 
gonyugue, Sra. Rosa Elena Sarsoza Cañarte, quienes expresan su decisión de ceder y transferir 
«Evglor nominal el 5% , esto es 500 participaciones a favor del señor JESUS JUAN PICO 
MOLINA, es decir la suma de todas las transferencias realizadas en forma individual por cada 
cio gquivalente al 20 % - del capital social que posee la empresa, por lo que se solicita el 

[corB:pondiente pronunciamiento y autorización por parte de esta junta. 
HA 

Í eos de las deliberaciones del caso y tras analizar la propuesta esta junta General 
irggsdinaria y Universal de socios decide por unanimidad adoptar las siguientes 

SOPUCIONES:   

 



1. Aceptar la moción presentada y autorizar en forma unánime la cesión de 
participaciones que realizan los señores: PEDRO JAVIER TEJENA MERA, el señor 

JORGE ISAAC VILLACRESES GUILLEN, el señor JOSE JOAQUIN ANDRADE 
MARTINEZ, autorizado por su conyugue Sra. Mercedes de Lourdes Castillo Oviedo y 
señor HECTOR MIGUEL CEVALLOS POSLIGUA, cediendo cada uno 500 
participaciones, a favor del cedente señor JESUS JUAN PICO MOLINA, ingresando 
como nuevo socio en la compañía, el que es aceptado en forma unánime por todos los 
socios presentes. 

2. Quedando el cuadro de integración de capital, luego de la cesión de participaciones de 
esta manera. 

  

  

  

  

  

  

    

NOMBRES No. DE VALOR PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES | CAPITAL | PARTICIPACIONES 

PEDRO JAVIER 2.000 2.000 20 % 
TEJENA MERA 

JORGE ISAAC 2.000 2.000 20% 
VILLACRESES 
GUILLEN 

JOSE JOAQUIN 2.000 2.000 20% 
ANDRADE 
MARTINEZ 

HECTOR MIGUEL 2.000 2.000 20% 
CEVALLOS 
POSLIGUA 

JESUS JUAN PICO 2.000 2.000 20% 
MOLINA 

TOTALES 10.000 10.000 - 100 %       
  

3. Autorizar al Gerente para que solicite y obtenga las anotaciones y marginaciones que 
sean necesarias como consecuencia de la transferencia de participaciones que ha sido 

aprobada, de conformidad con la Ley. 

No Habiendo ningún otro punto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para 
la redacción del acta correspondiente.- Una vez reinstalada la sesión, la Sra. Secretaria ad- 
hoc da lectura al acta elaborada, la que es aprobada en su integridad por la Junta General 
Extraordinaria, con lo que se declara concluida la presente sesión, firmando para constancia 
los presentes en ella. F) Pedro Javier Tejena Mera.- f) Jorge Isaac Villacreses Guillen, f) José 
Joaquín Andrade Martínez, autorizado por su conyugue Sra. Mercedes de Lourdes Castillo 
Oviedo, /) Héctor Miguel Cevallos Posligua, autorizado por su conyugue Sra. Rosa Elena 
Zarzosa Cañarte .-, cedente f) Jesús Pico Molina.- Agosto 26/2011. 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES IGUAL A LA ORIGINAL QUE REPOSA EN EL LIBRO 
DE ACTAS DE JUNTA GENERALES DE LA COMPAÑÍA, AL QUE ME REMITO EN CASO 
NECESARIOf lugar y fecha Ut supra.- 

   
Secretaria Ad-hoc de la Junta 

  

 



ESTAS.. OPO 
RUF P 

Dr. $. 
o sad ¡és 

CONFORME CON SU ORIGINAL, CONSTANTE EN EL PROTOCOLO 

A MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICION DE PARTE 

INTERESADA, CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO, ENTREGADO 

EL MISMO DIA DE £U OTORGAMIENTO.- ESCRITURA NUMERO : 

CINCO MIL DOSCIENTOS SIETE . DOY y 

ED qe a EP 
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$ Registro Mercantil Manta 

HEJENA MERA, JORGE | 
LOS CONYUGES JOSE JOAQUIN Al 

FAVOR DEL 
e   

AGOSTO DEL DOS MIL ONCE - DEJO ARCHIVADO UN 
TESTIMONIO DE LA PRESENTE: ESCRITURA, . EN 

INDENCIA PUBLICA 
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DOY FE : Tomo nota al margen del protocolo donde reposa la matriz del 

contrato de la Constitución de la compañía CENTRO DE CAPACITACION Y 

FORMACION EN SEGURIDAD CECASEG CIA. LTDA, signada can el numero 

as51 de fecha diecisiete de nmaviembre del dos mail och enel cual deja 

constancia del CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES de la 

mencionada Compañía, del mismo mediante escritura aública signada con 

el numero 5207, celebrada en la Motaría Pública Cuarta del cantán Manta 

de fecha — treinta de agosto del dos mul once, dado en Manta, a los 

urintidn días del mes de octubre del dos mil ame. DOCTOR SIMON 

TAMERANO VINCES, NOTARIO PÚBUOO CUARTO DEL CANTON MANTA .- 

   


